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sabilidad, hasta el momento del exámen ele 
los testigos: art. 311. No se comunica este 
interrogatorio á la pa!'te contraria, no obs
tante comuuic:lrsele el de preguntas para 
evitar que el contrario pueda instruir lÍ los 
testigos, sabedor de las preguntas que van 
t\ hacérseles, del modo como han de contes
tar mañosamente pam desvirtuarlas ú eva
dirlas. 

Pueele presentarse mas de un interroga
torio de preguntas cuando conviniere am
pliar la prueba, y sie¡npre que no hubiese 
concluielo el término de ésta, segun se ha
cia por nuestro elerecho anterior á la ley 
de Enjuiciamiento, y previene su art. 273, 
puesto -que dice, que se entregarán los au
tos á las partes por seis dias para que pro
po_n¡;an la prueba que les conyen(?;a, sin per
.imcw de que en el restó del tenmno puedan 
solicitar cualquiera otra. En su consecuen
cia, tambien se permite presentar otro in
terrogatorio de repreguntas al de pregun
tas mencionado, que se llama de preguntas 
aiiadidas; pero éste eleberá versar sobre cir
cunstancias 6 hechos distintos á los que se 
refiere el primero, pues si versara sobre los 
mismos, vendría á ser un nuevo interroga
torio al do repreguntas que presentó el con
t mrio, lo cual no permite.la ley. Esto debe 
entenderse cnanelo el interrogatorio se di
rigiera á los mismos testigos presentados 
primeramsnte, y éstos despues do examina
dos, tuvieran tiempo para hablar con la par
te que presentase el nuevo interrogatorio, 
pues que podrían haber enterado á ésta ele 
las repreguntas que les hizo la contraria, 
y en su consecuencia, suministml'le datos 
par11 destruir los efectos ele las contesta
ciones ele los testigos á las mismas, por me
dio ele nuevas preguntas y declaraciones. 
Tampoco parece que debe aclmitir el juez 
las preguntas de los nuevos interro~atorios, 
ya versen sobre los mismos 6 distmtos he
chos que los á que se referían los primeros 
cuanelo tuvieron por objeto desvirtuar las 
declaraciones de los testigos sobre las re
preguntas. lilas nada ele esto debe enten
derse cuando los nuorns interrogatorios se 
presentaron antes ele! exámeu ele los testi
gos 6 ele que pucliemn haber hablado con 
ellos las partes. 

Respecto ele la citacion ele los testigos 
no hay uniformidacl en el modo de hacerla' 
pues solo está prevenido que los alguacile~ 
las ejecuten en las personas que se les man
de por medio de papeletas que les den los 
escribanos, firmándolas aquellos subalter
nos antes ele entregarlas ,í quienes van á 
citar; art. 77 del 1·eglamento de juzgados; 
pero el buen órden requiere, que estas pa
peletas se espidan por el escribano, siendo 

conveniente que contengan: su fecha, nom
bre, apellido, profesion y domicilio ó resi
dencia ele la persona que promueve la dili
gencia y del citado; el nombre, apellielo y 
tirma del escribano; la indicacion del juez 
6 tribunal ante quien debe comparecer el 
citado; el lugar, dia y hora en que debe ha
cerlo; la pena en que incurre el que falta á 
la citacion con aneglo á la conmiuacion que 
el juez 6 tribunal hubiere hecho en virtud 
do sus facultades disciplinales. Cuando la 
citacion hubiere ele hacerse á una persona 
ausente, debe espedirse despacho 6 exhor
to al juez del partido, alcalde 6 juez de paz 
respectivo, el cual tiene obligacion ele man
dar ejecutar y cuidar ele que se ejecute la 
diligencia con las formalidades- legales. Si 
el exámen de los testigos hubiere de tener 
lugar en ptmto distinto ele! en que se siguie
ra el pleito, se acompañará el interrogato
l'Ío de repreguntas con el despacho que se 
libre en pliego cerrado. El juez requerido 
retendrá el pliego en la forma prevenida en 
el art. 311: art. 312 de la ley ele E. c. Si las 
partes lo solicitarnn, podrán presenciar el 
juramento de los testigos y exigir so les den 
en el acto todas !ns noticias qne sean nece
sarias para que puedan conocerlos con se
guridad: art. 313. 

Los testigos deben ser examinados por 
el juez, separada y sucesivamente, para evi
tar confusion en sus contestaciones, sin que 
unos puedan presenciar las declaraciones 
de los otros, para que no se guion por ellas, 
6 las repitan 6 cleclaren una misma cosa: 
art. 314. Acto contínuo ele ser preguntaelo 
cada testigo, acerca del interrogatorio, con
testará á las repreguntas, si se hubieren 
propuesto y admitido, pam que pueda apre
ciarse mas fácilmente si hav conformidad 
en sus contestaciones:§. 4? ele! art. 314. 

Oída la declaracion del testigo, debe re
petírsele lo que elepuso, y si manifestase 
ser tal su cleclaracion debe escribirse ésta 
por el escribano, á la letra y no en abrevia
tura, sin mudar palabra ni aclararla, se?un 
dice la ley 5\ título 11, libro 11 de la Nov. 
Recop., sino solo en la parte ele redaccion 
qne sea absolutamente indispensable. 

Estcndida la declaracion, debe leerse al 
!l,stigo para que quede plenamente entera
do de lo que dijo, y pueda enmendar en el 
acto cualquiera cquivocacion, 6 añadir y 
quitar lo que le pareciere, ó afirmarse y ra
tificarse en su dicho, lo cual deberá espre
sarse en la diligencia. Por {tltiino, debe fir
mar 1/ declaracion, si sabe hacerlo, con el 
juez y el escribano despnes ele salvadas las 
erratas, enmiendas 6 aclieiones que la mis
ma contenga. 
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Lo inronnn.cio~ u_d perpttu.a,n solo puede decretart>e 
cuando importa Justificar al~un hecho ó acreditar un de· 
recho en l_o~ qus no tenga mterés mo.s que la. persona 
que lo sohc1t.e. Se recibini con citacion del Min.iRtcrio 
público ó en su defecto del Síndico del .Ayuntruniento 
1mr:i que estos füncionarios puedan 1,resenciar las decla
mciones y tachará los testiios. Siendo estos desconoci
dos para. el Juez y Ministeno público, la pru.te qne los 
presenta. deberá abonarlos con. otros ~os por c~da uno do 
lo¡; presentados. Una rez rendida. la mfonnac10n se pro
tocoliza dií.n~l~se testimonio á la parte interesada, y para 
qne sea. admitida como prncbacleberú.n ser rntifi('t1.dn.-; le
galmente las declara('ione.'<: artículos del 516 al 522 Có
digo de procedimientos. 

• Como se dice en la anterior adicion. no debe eonfuu· 
dirs.e la informacion ad perprtuam con-las iufonnaciones 
de los interdictos de retener y recuperar la posesion de 
que tratan los capítulos IV y Y del tít. IX CM. cit. 

Resr.ecto del beneficio de division, cstablcco el Cócli
go civil que si son rarios los fiadores de nn deudor por 
nu~ sola deuda, re¡;ponderá cada uno.de olios por la to· 
tahdatl de aquella no habiendo conreuio en coutr. .. rio· 
pero .si solo nuo de los fiadores e.:. demandado, podr!\hn~ 
~P.r c~tar á los demás para quo i:;~ defiendan juntamente, 
o de 1gnal modo y en la. proporc1on debida estén á las 
tr~nl.ta!\ del juicio, nrt. 1::557. El fiador solidario quepa
ga. t 11:11c <lerocho de rccltuuar t\ los demá:e; la parte que 
lt''.'i ~tll'responda. Bl quo no füpro RO!i<lario, F:Olo tendrá 
ae(·1nn ~ronti~a. el dm~~or por _la. ~arte qn~ baya pagado, 
art. _1~/t El beneficio.de chv~s1on no tiene lugar entro 
lo~ hl1l1ort:r~. u1tludo se rcnuuc1a cspresamentc cuando 
r•aifa uno i-e lrn,obligadomancoumnadamentec~n el deu
dor. cuando nlguno ó algunos do los fiadores so hallen 
conc_m;:aUus ll iusokcntei:i, cuando el negocio es 1n·opio 
del fiador ó en el cilso de quo u)guno 6 algunos de los 
fiaclorcfl no puec1au ser rccouvcmt.los por ignorarse f{ll pa
nulcro ú por l~:-;tnr fuera. de la lfopública, mt 1858. 

El cxtÍ.n!eu c1o tc-itigos se hfll'á con Hujecion á los iu
~errogntonos quo presenten }a:3 partes, y antes de ::;:er 
interrogados pueden presantarse interrogatorio~ de re
preguntas. Ambos deben fonnularl'lti de una manera aflr• 
mativa Y. o~peciñea1~do en cu~fa pregunta. un solo hecho. 
Recon?Culos por el Jaez los mtc:rrogntorios confonne á 
los articulo~ 576 y 57'9, mauclará dar de elloi:; copia á la 
otra. parto c1táudola1 así como á los tcRtiuos con dos <lill.3 
c1o auticipacion¡ pero debe nd\'c:rtirne q~e sobre los he
cho_s probados P?r confesion no so ndmiten preguntas. 
El Juez reserram en secreto hasta la hora del cxámen el 
interrogatorio de r('pre§tu.lltns bajo su mas estrecha res
p~n~abifü1ad. S~ el testigo re8ide en otro lugar scrú. exa
mmndo por me(lio de exhorto por el juez de su domicilio. 
CadfL uno do lo~ testigos será cxamin!ldo scpnradarueute 
i:in que unos puedan ¡Jreseuciar las declamciones de los 
otros¡ tí. cuyo cfe~to e j!-lez podrÍI, exigir que se prcseu
t?u todos en el mismo dm. Las declaraciones do los tes
tigos .r1e asento.rá~ en su prc~encia. literalmente y sin 
a.Lrenatnras, pudiendo ellos IIllSmoi! escribirlas y rubri
car 11.\.~ páginas. Los testigos antes de dor i:1u declaracion 
1m,testarán d~cir rerdad bajo las penas c1e la ley . .1.\ los 
enfermos, ancm.uo~ y mujeres, el juez les tomar{i c11 su 
casa. las declarac1oncs: á los nltos funcionarios, como 
Presidente dtl lii ~{~pública, Ministros, Magü,tmdo~, Di
putados,_g~fos m1htares con mando, y gcfcs principales 
de la$ oficmaR,. se Je~ tomn.declnracion por medio de ofi
cio: artículos 72G al no, ¡;:w; á 737 739 y 742 -Y de 
lo~ 1,;E.- ' . ~ . 

§. 11. SANCIONES DE LA COMPARECENCIA Y DE LA VERACIDAD 
DE LOS TESTIGOS: 

SUMARIO. 

• 
264. Condiciones necesarias para. In efiencia de la.prue

bn testimonia!. 
265. Monitorios. Su aholiciun. 
266. Obligaciones que tiene el testigo ele comparecer. 

2J7 . . Motir-os clo di~pensa. 
20~. Dignidad de lns funoioncii; clcl testigo. 
269. Secreto profesional. 
2i0. Grm\.ntías de la ~inooridacl del te::;timonio. 
'27 l. Sanrion natural. 
272. So.ncion religim;a. 
273. Saacion penal. 
274. Obligacion do declarnr ornlmeutl'. 

2G4. La prodnccion eficaz ele la pruebtt 
testimonial supoµe: 1? Que los testigos de 
los hechos cuya prueba. se solicita son co
nocidos: 2' Que están obligados á venir á 
elecla.rnr en juicio: 3' Que su declaracjon 
es sincera. 

265. Si las personas que tienen algunas 
noticias que elar sobre \os hechos litigiosos, 
son desconocidas de las partes; ¿conviene 
provocar su celo por medio ele admonicio
nes oficiales? Las advertencias que se da
ban en otro tiempo por medio de los curas 
en las pláticas, conocidas con el nombre ele 
monitorios, so aplicaban, segun el testimo
nio do Pothier (Tratarlo del procecli,niento 
criminal, sec. II, art. 4), aun en lo civil, a 
caso de estravío de efectos ú objetos de tmal 
sucesion, de una sociedad, de una quiebra. 
En el dia pueden emplem:se los monitorios 
á lo mas, segun Yerémos, en materia crimi
nal. Esta vía estraoréliual'ia, que pone en 
juego las relaciones tan delicadas del poder 
espiritual y del poder temporal, no puede 
seguirse por un interés puramente pecunia
rio. No existe entonces ningun procedi
miento judicial que tenga por objeto volver 
á buscar los testigos clesconociclos; las par
tes interesaelas son las qte deben multipli
car sus investigaciones personales para des
cubrirlos. 

266. ¿Pero pueden los testigos conocidos 
negarse :í pagar la deuda á que están obli
gados hácia la justicia social? En Atenas 
se recibían comunmente por escrito los tes
timonios, en lo civil; y si venían los testigos 
con frecuencia á corroborarlos con una de
claracion oral, no podían ser obligados á 
ello (i\.I. Cauvet., Rerisla de legislacion, to
mo XX, página 30). En Roma, nos enseña 
igualmente Quiniiliano (Inst. ornt. lib. Y, 
cap. VIII), que había en su tiempo testi
gos voluntarios y testigos obligados á com-
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parecer. Duo genera sunt testium, aut i;olun
tariorum, ctut eorum quibus judex in publicis 
judiciis lege demmtiare solet. Justiniano p:t
rcce haber erigido el primero en materia 
civil (lib. lG, C6d. de testib.) este deber en 
obligaciou legal, y eshi innovacion no es unn 
de las menos convenientes que haya intro
ducido este emperndor. El derecho canó
nico (V. Cujacio, Dwrel. ad tit. de test. co
gend.), empleaba en casos graves, la sus
pension contra los eclesiásticos y la censu
ra contra los legos que rehusaban compa
recer. La ordenanza de 1667, (tít. XXII, 
art, 8) imponía una multa de diez libms. 
Hoy, el Código de_proceclimientos (art. 2G3) 
concetle á la parte interesada dnños y per
juicios que no pueden ser inferiores ::í la 
suma de diez francos (1), y permite•impo
ner al testigo una multa cuyo máximum es 
de cien francos. La segunda vez que faltan 
los testigos ::í quienes se ha vuelto á citar 
(ibid. art. 264) ocasiona unlt mulht de cien 
francos, estanelo facultado el juez comisltrio, 
si estima la declaracion esencial, para cspe
clir contra el refractario un¡; ónlen ele com
parecencia, •.í para que se lo conduzca á su 
presencia, lo cual nutOl'iza el uso de la fuer
za pública parn condncirlo an(e el tribm1al 
(Cód. de inst. art.·99). Se eshl de acuerclo 
en reconocer, que la negativlt ele contestar 
debe cc¡uipltrarse i h negativa ele compa
recer (ibid. art. 80). ¿Qué recurso puede 
ofrecer parn el clescubrimieuto ele llt Yerclad 
un¡; asistencia puramente material? Pero 
seria imposibl!Í, bajo pena <le incurrir en 
arbitrariedad, considerar como 1w habien
do cleclaraclo á aqnel cuyas respuestas se 
estimamn suficientes. Por io demcís, incle
pendicutemente de estas condenas pecunia
rias, el Código penal ( m-t. 236) impone pri
sion ele seis dias ::í dos meses, contra los tes
tigos que hubieran alegado cm,sas falsas. 

Por otra pltrte, como no seria justo, que 
el servicio prestado por el testigo, llegara 
á serle oneroso, so le concede 1ma indem-

l. Obsérvc~o que 110 se tTata en c::.ta i:ancion <lo una. 
pena cuyo mdzi111um, tulvo cn~cs c~cepcionales [C.:6dig-o 
Nap. mt. 192L no 1mdícra determinarse en el derecho 
n1odcrno, sino de daños y perjuicios que FO dejan ortli
mniamcnte ú la. npreciacion del jucz1 porque es impo¡;i
lile hacerlo:-- rnlnnr d priori. 

nizacion, pero solamente en el caso en que 
el testigo la requiere (C6d. de proc. arlfon
lo 277, Tnr. _civil, art. 167) (1). 

2G7. Sin embargo, dos motÍ'\'os pneilen 
dispen¡iar ele .cni.J.· :í declarar en justicia, 
b elignidael ó !ns funciones ele! testigo y la 
obligacion ele! srcroto impuesto pJr ciertas 
profesiones. 

En el primer caso, no se le ,lispcnsa ele 
que preste su declaracion, siuo solamente 
de que comparezca en juicio. En Roma, la 
dispensa de acudir personalmente á decla
rar en juicio se concedia con suma clificul
tad. Las mismas vestales no tenían este 
privilegio, y Tácito nos refiere como una 
gran prueba de crédito clo una cierta Urgu
bnia en tiempo de Tiberio, el permiso que 
obtuvo de hacer ir ::í su casa ¡;] pretor parn 
recibir su testimonio: Urgulanire _potentia, 
dice (Annal. lib. II, §. 34) adeo nimia civitati 
emt, ,it, testis in causa quodam qure apuel se
natum tractabatiw, venise cledignareiu·r; mis
si,s cst prretoi· qwi dorni úzterrogaret, cum vir
gines vestales inforo et judicio audiri, quo
tics testimonium dicuent, vet1,s mos f11e1·it . • 
Parece que en el antig:10 derecho frnncés 
eran raras fas inmuniclades ele esta especie. 
Citaré á muchos obispos á quienes se obli
gó tí presentarse en persoM ante el juez 
comisal'io, y fné preciso un dictámen de los 
abogados generales ele!_ Parlamento ele Pa0 

rís, con fecha 1º de Agosto de 1(.142, para 
con,,agrar el principio que autorizablt á los 
p1focipes de la sangre ,\ hltcer simples de
claraciones por escrito. Nuestras leyes mo
del'J.Jas han esteneliclo mncho esta facultad. 
La ley del 20 termidor, :1ño IV. la ha con
cedido ::í los miembros del cuerpo legislati
vo y ele! Directol'io, á los ministros de la 
República y á los agentes cerc¡; de las na
ciones eslranjerns. La regla que sienta esta 
ley fuó sucesivamente nplicacla :í los caje
ros ,í inspectores del Tesoro público, por 
la ley do 20 ele fructiclor ele! año VII; :í los 

l. El Código ele procedimientos 1irevicne, que si los 
tef;tigwi se niegan á decla.rar f·iin cnu~a ju11t\ pueden ser 
apremiados por el juez [urt. 733 J. Talllbien cstádii;pues• 
to que los ~11:-toi:; que hicieren los testigos y los pcrjni· 
cioH que sutrnn por presentan::e á. dnr declaracion, serán 
satisfechos por la pnrte que los llamare á declarar¡ salvo 
flicmpre lo que se deforminc respecto al pago de costas é 
indrnmizacion d<> p'o1juicio8 [n.rt. 750].-N, de los ER·-

• 
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consejeros ele Estádo, pO"r cliat.ámen del mis
mo Consejo ele-Estaclo, con fechlt 14 do ger
mfual, año VIII;-ií los sehádores, p1·efectos 
y alcaldes, poi- sentencia consular del 7 de 
term:iclot,"-a.ño IX; y finalmente, á los comi
sarios general.es de policía, por decreto de 
~O c11l' Junio de-1806.< A1loinns, el 06digo 
,le ins,tr11ccion'crimi.J.111r(att. 510 y siguien
tes) !raza, para la declaracion ele los f1m
cionntios mas elerados, ciertas formas que 
sí!"ltplicau, por identiclacl (le 1'azon, f.\ lo ci
,~l;· sálvo combina-rió todo con el decreto 
ele ,1 clo Mayo de 1812, relativo :í la cita.cion 
para declarar de los :ministros y ele los prin
riprtles funcionarios del 'Estaelo. 

En Ingla:term por- el contrarip, Bentham 
eos refiére, que se -ha sostenido estricta
mente lo. obligacion que tienen todos de acu
dir :~ deelamr en juicio. "Supóngase, dice 
(observaciones sobre el ai-t.. 21 ele su pro
yecto ele organizacion judici¡;J) que el prín
cipe ele Galles, el arzobispo ele Cantorbery 
y el lorcl canciller pasan por una calle en 
que disputan un clesollinador y una trapera 
pót nn cuarto ele mltllzanas; ¿poclr:ín aqne
Ilw dignatarios negarse :í presentarse en 
juicio, ~i juzgas~ com-Ímiente uno ele los dos 
aclversm·ióo llt:1mades como testigos?''· Esta 
mai~h&'. tieue nlgo omineiitemente liberal, 
pero serh tal vez · difícil introclncirla en 
nueatms costumbres (1). 

260. Tienen dispensá-complela de testi
ficar las personas ::í quienes su profesion 
obliga ·•á gua,·da1• secreto. Y en efecto, el 
Código pénal (arb. 8V8) castiga con prision 
ue u\1-0 ti" seis mesés,- y mulha de ciento á 
quinientos francos á los médicos, partems 
J' Otl'as personas, depositarias por su estado 
ó pr-0fesiou, clo los secretos que se los con
fian, qtta hay¡;n -rcv-O!aclo estos secretos (2), 
pnieba evidente de que pal"a ellas es noso-

lament~ un derecho, sino tambien un cleber 
guardar silencio, aunque no se aplique la 
pena mas que á Ulia revelacion indi,screta, 
y de ningun modo á una declaraci'on judi
cial. De acuerdo sobre el principio, ha ha
bido divergencia acerca ele h estension ele 
la aplicacion que debe recibi.J.-. Nunca ha 
ocurrido duela respecto ele los abogados y 
procuradores, porque precisamente para 
los abogados se ha introclucido el principio 
que se ha estel1dido despues á todas las 
personas qnb g11arclan secreto por su pro
fesion: Manilatis principium cavet11r, clice 
Arcadio (l. 25 Dig. de testib.), ne patroni in 
causa cui p'atrimoniw,i prll'slite,-~nt, testimo
nium dicant (1); pre&c1·ipcion qne,na esten
dido h doctrina modér!U\ ::í todo consejo da
do por un hombre ele ley en el ejercicio ele 
sus funciones. Pero, se ha preguntado, si es• 
t:.ín los notltrios en el número ele las perso
nas obligadas por su est¡;clo ,¡ la discrecion, 
Las.decisiones cliYersas ele la jmisprnclencia 
sobre este punto pueden cé>ncililtrse de he• 
cho, si se tiene en cuenta la naturaleza masó 
menos confidencial de los puntos que se tra, 
ta ele revelar. En cuanto á los ministros del 
culto, nadie duda que sea igualmente impo
sible preguntarles sobre lo que se les ha 
confiltdo bajo el sigilo de la confcsion. "Lo 
que sé por medio de la confesion, decía San 
Ag11stin, lo sé menos, que lo que no he sa
bido nunca." Pero se ha controvertido vi
vamente fa cuestion de si una confidencia 
que se hace á un sacerdote, como sacerdo
te, aunque fuera ele la adminislracion del 
SacramentQ de la penitencia, debe gozar ele 
llt misma ill\'iolabiliclad. El t1-ibnn,.I de ca• 
sacion (cas. 30 Noviembre ele 1810)"hajuz
gaclo acertadamelite en nuestro concepto 
por llt afirmativa, y mas recientemente el 
tribunal ele Angers ( sen t. de 81 ele M¡;rzo 
de 1841) ha estendiclo el miijmo velo sobre l. Y~ hr;nos'_di,_.ho que el Í?resi<lcntc de.la República 

3~ lo:'1- oti:ol!tft.03 flignafariol½ iio deben compar~t á de• 
1·ln_r~,4'1w.1.,.,quelo ha!lcn Jlot mcflio <le un ofirio r arttcu
ln .,,.,,>J,-]. µelos EE.-

2. La juri9.prnt1oncio. iuglcsa ri.fünito hl, inmUDiUad del 
aLo~ado y cle.l proqnracl.or, pero ~blip;a. :il eirujano á co-
1~un1car mtit't1Jlo do qui! Hc·1o lm mfonmW.o á consecnen 
CLI\ cle,los.r'.utiL'ldofl que ha. prestado [V. Black!it.On€', to
mo :rrt, _cap. XXIlr, con la~ nota!i de M. Chri~tinnJ. Sin 
ernlmxgo, los eiltatnto¡ré~1salloo de Nueva York [stn.t. 
4~Q, §. ¡aJ cl!spep~~µ nl m&lico de rcnlnr lo que h~ sn
bHln clr> >l\t í'hrnte tn a pmjcssiort«I clt«r(lrfcr 

l. El art, 72.!, frac, 12 C6d. de pfuc. pre,·iene, qnr. no 
puedan scc testigo¡.¡ el a.bogado (i l'i proctlm.clor en el ne
gocio que lo senu 6 bayah sido, 

El art. 768 Cód. pfn. dice: que lu.s nutoriclatlc:1 no po
~h'án compeler á los confüsorc!t, médicos,. cirujanos, eo• 
maclroncs, partcra.-1, boticb.rios, aUogadO's 6 apoderado::i, 
{i que rcrelen los secretos que So leslrn.y. an co'ufindo, por 
razon do su estlldo 6 l'jercicio <le su profer;iohJ ni A dar 
noticia de los delitos de que bayatl tenido couooimlPnto 
por ri;:tr meclio.-N. <lC' ln.'I. F.E,-

29 
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los hechos c¡ue \ID obispo habill sabielo en testimonio ac;.p;1 ele causar un enorme per
el ejercic~o ele su jurisdicciqn canónica. El juicio tÍ otro, no esperimenta otra pent1, que 
sistema éo¡itrario elcstnúi'ia la confianza la fatiga ele haber imaginaelo una na.rro.cion 
que es Jo. único que puede proelucir el. arre- complicada, y d C\ue declara. la. verdael, solo 
pentilniento dando al sacerdote las apa- Qbn1 as\ por 1iereza; son sus propias espre
riencias dé 

1
un diilalor, tant~ mas odioso si;ues. El interrogatorio no tiene otro ob

cnanto'que se halla rcvostic1o dé\m caníc- jeto que luchar contra la inercia del tesli-
Ji u 1 ,r · d ¡ t tlt · l' ter sagrado (1). , . , '. , , , • , go; hostigi\n o e con pregun as IDl tp tea• 

270. No basta obtener !a"eleclaracion dé clas. Tales doctrinas se refutan suficiente
los testigos, es precis~ t~mbien que su ele- mente por sí mismas, por lo que es sensi• 
claracion sea sincera. Las garantías que se bhi encontradas en las obras ele Benth~m 
puede tener ~e est~, sinceridad~ .se c1erivan_;· ru. lado d~ tantas ob~ervMi~nes tan ~t~es 
ó ele la Mtrtraleza moml del hombre, ó del y tan sábias. Mas cierto es que la opun~n 
sentimiento religioso, ó del iemor ele que la pública y el sentimiento de hon?r p_odi·nn 
ley imponga una pena. frecuenteme~te :i falta ele!ª conc1enc1a, ~e-

271. ta sancion natural de la ,eracic1ac1 1ener al testigo en el cannno ele la mentira; 

pe los testigos se encuentra en ese 3enti- 272. La sancion religiosa consiste eii 
miento poderoso que induce. al hómbre tÍ obligar ru. testigo á prestar juramento, es 
decir la verdad, y que hace que cuam1o decir, {I llamar sobre sí la venganza de la 
quiere faliar á ella, tenga que lmcerse vio- misma Divinidad, si su declaracion no es 
lencia. Lo verdadero y lo justo son dos po- sinoera. El uso del juramento parece haber 
los hncia los cuales propende sin cesar el siclo antiguo en Roma. De pa1"1:t1l«- summa 
espíritu hmnauo, cuant1o no estlÍ pervertí- iU!licatuto, dice Séneca (De ira, lib. II, ca
do. Bentham (Pruebas judiciales, lib. I, ca- pítulo XIX), tibi res sine teste non probare
pítulo X), queriendo referirlo todó tÍ la ut!- tnr; testis $Í?ie j,wej,irando non valei·et. La. 
lid.ad, se esfuerza por sustituir otra espli- pr~scripcion del juramento se renovó espre
cacion á esta tan sencilla y tan evidente de samente por Constantino (lib. 9, Código De 
la fé 6 crédito que se concede al testimo- testib.). En la práctica francesa parece ha
nio ele un hombre honrado. "Naturalmen- berse observado ele tiempo inmemorial. Se• 
"te dice' se evita el sendero escabroso y gun Cu¡·acio (Decret. acl t-it. de testib. p1·.), 

' ' . , "se toma el camino más fácil; e1 motivo que el juramento dá autoridad al testimomo, as1 
"nos induce ,í ello, es el a,rwr á, la comodir coi;no la escritma e¼ autoridad tÍ los docu
"dad, motivo que obra frecuentemente sin merttos públicos: Testimonia pública sci-i~
'' notarlo nosotros, pero ct1ya influencia es t,,ra t,ietui·, testes jusjitrandum. Lo que d1• 
"más grande ele lo que se cree comunmen- rémo~ mas adelante sobre el grado ele efi• 
•'te. Veamos como se verifica en el caso ele! cacia del juramento, en cuanto se refiere á 
"testimonio. Referir un hecho tal como se las partes, es igualmente ~plica ble á los tes• 
"presen~ A la mente, es obra ele la memo- tigos. Tambien tratarémos en el lugar de 
"ria referirlo como un hecbo real (1e cir- la materia, ele las diversas formas de que ' . . . 
"cunstancias que no han ~xistic1o, es obra puede revestü-se, y ele la clispensa misma 
"de la inveneion .... Pues bien; el tmbajo del jmamento, reclamado por ciel'las sectas. 

"de ~voncion ~s mas :penoso que el ele me- 273. Cualquiera que sea la opmion gue 
"mona, Hé aqul, pues, la pena que evita se teDga sobre la eficacia del j1ll'amento, se 
"quien espresa la verdad pura y simple.'' reconoce que la ccnupcion ele los hombres 
Asi, segun Bentham, la persona cuyo falso 00 permite considerar esta sancion como 

suficiente. En Roma, la pena capital, im
puesta por la ley de las Doce Tablas (Aula 
Gelio, lib. XX, cap. 1), y que consisti& en 
ser precipitado el condenado de lo alto de 

1, La jurisinudeucin de loH 11aisCs protesta.ntC8 es llJU
cho mns cstensa. El derech9 comun inglés no nuiorizn. 
inmunidad n1guna.

1 
ni aun respecto de la coufosiou1 y fa 

dispensa no se admite en Escocia. ui en los Ct;U\tuto8 de 
Nueva 'fork [stat. 406, ~. 92]1 sino re.SJ)ecto d~ In.~ r_e-
Ttlncion('~ h1chM in llie co11nc of di.~ripfrnt, ··;-: 
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la roca Tarpoya, no se aplicaba probable
mente sino en materia criminal (1). Mas 
adelante, el falso testimonio se consideró 
como una especie de falsificacion (Modes
liuo lib. 27, D. de leg. Cornel. defql.s.). La 
pena que en otro tiempo era el destierro ó 
la relegacion, parece luiber llegado lÍ ser en
teramente arbitraria, segun el derecho ele 
Justiuiano (oompnrase el texto original ele 
P.culo en el lib. V, tít. XV,§. 5, ele sns sen
tencias, con este mismo texto relatado e~ 
el Digesto, en la ley 16 de testib.). Entre 
nosotros, muchas ordenanzas contando des
de 1531, castigaron indistintamente con pe
na de muerte el falso testimonio en lo civil 
y en lo criminal; pero nuestros antiguos cri
minalistas atest~an que en lo civil, jamás 
se ha seguido este rigor en la práctica. 

han pasado los hechos (álison \1); Pro.atice 
of tlw criminal 1ml', 640-542) .. < < 

, ., · • 1 ~,, sd 1 l > 

--·'. L t 
, e 

' ' El derncho cspaiíol requiei'e-tambien que 
las partes c0nozcttn ,í lo~ testigos. Se~n 
el art. 313 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
las partes pueden exigir se les clen, <il reci
birse el juramento á los t~stigos, toelas las 
noticias que sean uec{lsarias para que pue
dan conocerlos con "Seguridad, y el art. 316 
previene, que los nombres ele los testigos 
que se prnsentaren, ~ ~rofesion y residen
cia, se comunicartln mutuamente ,í las par
tes inmediatamente despues de su c1eclara
cion; disposiciones que tienen por objeto 
que las partes sepan quiénes son los testi
gos y puedan alegar ,í su tiempo hs tachas 
que tuvieren. 

Respecto á si tienen obligacion los testi
gos ele acudir n declarar en juicio, á que se 
refiere M. Bonnier en el núm. 266, nuestras 
leyes han sancionado esta doctrina; Véase 
las leyes 20, lit. 9º, )ib. 2: del Fuero real; 
la 35, tít. 16, Part. 3\ y la 1\ tít. II, lib. 
II ele la Nov. Recop., que facultan al juez 
'pa1·a apremiar con multa, embargo ele bie
nes y aun arresto al testigo que llamado tí, 
declarar en nn juicio civil 6 criminal, se 
negare ,í ello. Así es que por regla general 
toda persona está obligada lÍ declarar en 
juicio y á comparecer para-ello ante el juez 
y el escribano: nrts. 2" y 3~ del real decre
to de 11 de Setiembre de 1820. 

La legislacion actual, sin ir tan lejos co
mo las antiguas ordenanzas, desp4,ga una 
j usla severidad contra los que corrompían 
de esta suerte las fuent~s de la justicia. El 
Código penal del 791 castigaba con seis me
ses de prision el falso testimonio en mate
ria civil. El Cócligo penal actual ( art . .363), 
lo castiga con la pena de reclnsion. Además, 
el testigo que ha recibidq ó que se ha he
cho prometer una recompensa es castigado 
con trabajos forzosos temporales; la misma 
pena tiene el que lo ha sobornado (2) (ibid. 
artículos 364 y 365), 

274. Indepenclientemente ele las sancio
nes que acabamos de designar, se halla ga
rantizada la verdad del testigo con una pre
cauoion importante que ha justificado M 
brgo tiempo la esperiencfa: oblígasele á de
clarar oralmente, á no leer ningun proyec
to de declaracion por escl'ito (Cód. de proc., 
iirt. 271). Así le es mucho mas difícil pre
parar anticipad.amente tm relato falso. En 
Inglaterra, se permite fácilmente al acusa
ilo refrescar su memoria por meclio de notas 
(M. Greenleaf, toro. I, pág. 545 y sigs.). En 
Escocia no se admiten las notas sino cuan
do se han redactado en el momento en que 

l. A~í es evfrlf'ntémen!i• por 1:1, ley jadín. qu&impouia 
Jo. p_eua del talio!1 [Deuteronomio, cal). XIX, verso 21: 
Ammam pro anima, oculum pro otulo, etc.j. 

2. Véaso el cap. VI~, tít. IV Cód. pen., que trata tlc 
a falsedad en <lcclara.c1ones judieiales y en informc5 da-
os á una aut-0ridad.-N. de los EE.- , 

Hállanse dispensadas, sin embargo, por 
nuestro derecho de la obligacion de com
parecer ,í declarar en las casas 6 sitio del 
juzgado los mayores de 70 años, las muje
res honradas, los prelac1os eclesiásticos, los 
militares ele graduacion y otras personas 
notables por su clignic1a.c1 y ministerio, se
gim prevenía la ley 36 del tít. 16, Part. 3\ 
la cnru., annque se cree por alg1mos dero
gada por la legislacion moderna, se observa 
en la mayor parte ele los casos en la prác
tica, pasando el juez á la morada ele dichos 
testigos parn que en ella den su declara
cion. 

Tambieu tienen prohibicion ele declarar 
respecto de ciertos particulares, y aun so 
hallan penaelas por la ley en caso de reve
lar lo que sepan sobre ellos, los sacerdotes 
respecto de las revelaciones que se les hi
cieren bajo la inviolabilidad del secreto de 
la confesion, los abogados, méclicos, ciru
jEtnos y demás personas que ejercen algunn. 

1. Ya hemos dicho lM personas que 1>0r considomcion 
ul puei;to que ocu-pan ¡mee.len declarar por escrito, los de
má~ to;.tiA"os deben hacerlo oralmente ante el jucz.-N. 
de los EE.-
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de las profesiones que requieren título, en 
cuanto á los secretos que so les hubieren 
confiado por razon de olla: la revelacion de 
dichos secretos, hecha ¡or las personas 
mencionadas, se castigara con arreglo á la 
pena establecida en el art. 284 del Código 
penal reformado, y si hicieron la revelacion 
con abuso malicioso do su oñcio, con arre
glo á las impuestas en el art. 273. 

Nuestras leyes exigen asimismo la sau
ciou religiosa del juramento á que se rnfie
re llI. Bonnier en el núm. 273, respecto del 
testigo, de lo cual tratarémos mas adelante, 
sin dejar por esto de imponer la sancion 
penal contra el testigo falso, puesto qtie 
segun el art. 244 del C6di¡¡o penal refor
mado, so castiga el falso testimonio en cau
sa civil, con las penas ele presidio conec
cional y multa ele 50 á 500 clul'Os. Si el 
valor de la demanda no ascendiera ,i 50 du
ros, las penas serán las de arresto mayor y 
multa de 10 á cien duros. Cuando hubiere 
cohecho, se castiga el falso testimonio con 
las penas inmediatas superiores en grado y 
multa del tanto al triplo del valor ele la 
promesa ó cládi,a. Cuando el testigo sin 
faltar substancialmente á la verdad, la al
tera con 1·eticencia~ 6 inexactitudes, la pe
na será de multa ele 10 á 100 duros, si la 
falsedad recayern sobre -falta 6 negocio ci
,il, y de 20 á 200, si en causa sobre delito. 
El falso testimonio en causa criminal se 
castiga por los arts. 241 al 243. 

Los testigos tienen tambien derecho á 
que las partes les satisfagan las espensas é 
intereses que pierdan por el tiempo emplea
d, en ir á declarar y regresar á sus casas 
segun la ley 26, tít. 16, Part. 3. ' 

Acerca ele si el testigo está obligado !Í 
hac~r su cleclaracion verbalm~nte y no por 
escrito, ele que habla llI. Bonmer en el núm. 
274, s!enta~ nuestros '.'~lores que "puede 
el teshgo dictar 6 escnb1r, 6 leer por sí su 
cleclaracion y rubricar las hojas ele la mis
ma como que es procluccion y acto suyo y 
nadie tiene derecho para impedírselo;" pe
ro e~to debe ent~nderse respecto ele la es
tens10n por escl'lto de la cleclaracion que 
ya prestó verbalmente, pues la ley 26, tít. 
~6, Part. 3\ dice terminantemente, que el 
¡uzg~dor de1?e haber algun escribano en
tendido consigo que escriba lo qne dijere 
el testigo, y que el juez debe esoucharle ca
tando! toda,,i:J, en la cara. En el decret¿ de 
11 ele Setiembre ele 1820, art. 3?, se dispo
ne terminantemente que toda persona ele 
cualquiera clase que sea, cuando tenga que 
declarar como testigo en una causa crimi
nal, debe ciar su testimonio, no por certifi
~acion 6 informe sino por dcclaracion bajo 
Juramento en forma ante el juez ele la can-

sa. Sin-embargo1¡se estableeeP, á ,osta regl,i 
l~s sigu~~tes ~SP~P.~~one~; 11 9\1/t¡¡,do. el i_1ú
c10 esp1vil y_ ~1 tes11go_es _a~toncl~~ 6,per
sonn cbllstitmcltt en digmdacl; nota. 6, tlt. 
11, lib. H, Nov. 'Recop,.; ,~ QMnllo !11 per
sima que deba espm¡er lo q1ie, fülpti ttceroa 
de lo~ heph9s que se trata ele i¡_iclagar, lo 
hace, no como mero tcsti~o pr~sencial de 
ellos, sino ~ómo autoridad il; <jnien por este 
()Qllcepto consten, en cuyo-Ca80 cortii14pon
cle qlie infor)lle· y no c¡ue eló su cledtrnwioir 
ante el juez y b,1jo j\\_ran¡ento . .-;-(!:5. ,c]p 0 .. 1 

, 

, 1 

!. 111. ESCLUSION DE CIERTO'd TESTIGOS, 

¡, 
SUMAilIO. 

. ¡ 

r. 

¼?G. Et:-ta:esdl.lfüuu foO ra.l'ú en Kurntt.. 

r· 

276. Casog de en:ltrnivn ahso:uta o.u rl antign11 dt·rn
cho actual. l 

Z"/7. Enclu:-;iun úc
1 
lus 1mri_f·. - , _ . , 

2i:-I. Las condena:.; penal-e:> 110 pchi.ütrn ,1rdnrnr J. t.i 
tulo do iustruecion. 

27!); :Sbt.mnú. ,·it'io:-u ck hu -Lu>lw, ..... 
280. Si4c¡uu de t~ccJarnr igualu1cnt'-! y j¡;i1;~1•. 

281. ¡Son ilinÜtafü1s ltlSa tachp.s! t 
f 2¡42_ Tres lla~es para la¡; tnCiia,.:. 

28"J. Primera Ua:-e, ¡1arcnletiCO ú-afinitl&d. 
284. Segunda Uaf::e, relacione:; que ~up.t,,•utn. parria 

lidnd. . 

285. Tt1rc.:t·ra \1fü:'l'. iuf!l_llli~)egul. 
~- Menores de qninco !liio~. 
287. ¿Son facultativas la.-, tnchn r,; t 
288. 'l'ncba.'i do tachQ,~. 

1 ' 

275. La legislacion 1·oman11, _así como la 
de la mayor parte ele los pueblo~, tlesecha
ba completamente el testimonio (le ciertas 
personas. Estas esclusiones pareeian 'haber 
s!clo raras en lo civil, puesto c¡uo se .nos 
cita como notable la prohibici_on ele decla
rar en farnr ele personas de la misma fami
lia que el testigo: Etiam.fui'e ci1:i[i dpinesti
ci tc'siimonii fieles improbatu,· (Yal., l. 3 Óó
digo de /eslib.). Fuera ele estas esclusi~nes 
el grado de fé ó de fuerza que po,1ia mere~ 
cer taló tal testimonio, so dejaba,¡ fa aprc
ciacion del juez. Quod legil,us omissum es/, 
non omitletur religione judicantúm,, dice Pa
piniano (l. 13, D. cod. tit.). La facultad ele 
reprobar el testimonio se entendia en el 
sentido de que el juez ,lebia pesar eón mas 
escrupulosa atencion la declaraeion ele un 
testigo sospechoso; pero no se encuentra 
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rastro alguno en Roma de un sistema ele El C6cligo de procedimiento ( art~ 268), 
Jri('/1a,s, que pe1·mitiese oponerso al ex,ímen volviendo ,\ esta iunovacion mal observaili. 
de una ,persona capaz ele declarar, por el en la práctica, prohibe sofamonte cit:ir al 
solo hecho ele que so tuviera algun motivo "pariente consanguíneo ú al nfin e.u linea 
\Jal'(l.duclar cle_su veracidad. recta ele una ele las partes (1) ú á su eón
, Este sistema, que se opone ;í que ~olean yuge,aunque se hal.ledi,orciado (2). El C6-

e11 t1ucliencia pública declaraciones 1·ecibi{ digo, así como la ordcniu,za, no permite 
dns ante el juez comisario, tuyo su orígen que se cite ,\ un próximo p:11-ionte sino e.n 
en nuestro antiguo cle,eoho de !as informa~ favor de su próximo paricnl~: Apud c.onco,·
cío11os escritas. Yamos á tratar suoesi,a- des escitamenta cw·itatis, opud irato,1 irrita
¡nente de la esolusion obsoluta y de las ta- menta odioruni. Resti·iugida 011 estos lími
ch&s que son simplemente facultatims para tes, la. prohibicion pliede jt1shficarse. Pci
una ele las partes. rentes et libe'l'i, dice Dioclccia¡¡o (l. 6, Cúcl. 

.276.' Nuestros antiguos monumentos de de testib.) adve'l'smn se wc ru/,n/,., «el lesti
dere'cho francés, tales como el Gran Con- monium aclmittendi wnt_; y !ni es tarubien 
suctudinario de Cárlos VI, que contiene un la cfüposicion Lle! Código clq proceclimie11to 
c,1pitulo delas Tachas (lib.III,cap. XXVI), austriacó de 1782, §. 206, míru. 1~ Hay, no 
parecen confundir la esclusion con las ta- obstante, alguna estreñeza en recibir, segun 
chas propiamente dichas. No parece haber- verémos eu materia crimiiwJ, testimonios 
se hecho clistiucion con bastante clarida,1 que serian completamente rechazados en 
antes. del Código ele proceclimionlo ciiYJ. las cuestiones pmamente pecuniarias. 
La ordenanza de 1667 pronuncia una es- Ann en lo civil, hay easos en que llegan 
dusion. especial ele los parientes consan- á ser necesarios los testimonios domésticos. 
guíncos y afines, distinta do las tachas or- Segun un texto de la ley, las informaciones 
ilinarias que eran limitadas. Pero vemos, relatims al divorcio.en olro tiempo (C6c1. 
por otm parte, ,í los jueces autorizados á Nap., ar!. 251), y en el dia, {i la separaciou 
suplir ele oficio las tachas contra los tcsti- de cuerpos, admiten á toclos los parientes, 
gos, cuando estas tachas ern.n notorias y salvo los hijos d;i los cónyuges. Créese ge
resultaban ele las actas ele! proceso (l\Ier- neralmente que debe hacerselo mismo cuan
lin, Bcpcrt., V. Tad,a §. IV). do se trata ele probar los nacimientos, ma-

"Los parientes y afines ele las partes, ele- trimonios y defunciones (ibid., art. 46). No 
"cia la ordellttnza (título XXIII, art. 11), debería dcsechar¡¡e en este último caso los 
"hasta los hijo¡¡ de los primeros hermanos testimoni9s de los hijos, cuando han pocli
" inclusive, no podrán se~ testigos cu lo ci- do saber los hechos, puesto que no M In
" vil para declarar en su favor 6 contra ellos, gal' entonces ti invocar el motivo ele puclo1' 
"clebicnclo desecharse sus declaraciones.' 1 público que militaba contra su esclusion en 
Esta disposicion, ,•irnmente criticada cuan- el caso ele separacion ele cuerpos. 

clo se redactó la oTclenanza, especialmente 277. La esclusion ele los parientes eon
p0r el presiclcuto Lamoignon, era una gra- sanguíneos y afines de las partes llem con
, , ,'.erogacion ele nuestros antiguos usos y sigo con mucha mas razon la de las partes 
costumbres (1) que, lÍ imitaeion ele las leyes mismas. Nullus idonrns test is in re sua inte
ru..:orns, no aclmitian como causa ele tacha lligitur, dice Pomponio (l. 10, I)ig., De /cs
per_cntor:,- p1os que el parentesco 6 la afi
nidad en línea recta. Boutellier refiere en 
su Suma rural (cap. CVI) haber vi5to reci
bir la cleclarncion ele un hermano en favor 
ele su hermano por ·posante., de de,·eclw. 

l. El nhogaclo general Talcm 1 dic:e i!!'tlalnwntc ''que 
no es }Jre<:i¡;o que c~té ht vcrOntl ('ttntin~ en luJ- líll;his tle 
un pariente.'~ 

l. E~ cviclcnto que el mt. 28:3 del mismo C.:údigo1 _que 
pennite tarhar tí. los parientes coTli;nnb'tlÍl.}eos ó afines 
ha:::ta el sc:-:to ~rn.do, no debe entenderse sino de los co
la.tcra!es. No e:; 11e('e!;urio tnclmr á las personas que cs-
tún e~cluiilas. . . 

2. Ltt probibic:inn rclntirn nl e(inJUfe chYorr!n.do p_ue
tlc nplieari-r.,.sin tratar do l~s di'\Ol'('lOS nntenores t1 la. 
Jey do 1016, :í los esposos füvorciados, segun una le¡ 
estranjcrn

1 
que fueren llnrnfü1os á declarar nntv 101, tn• 

bunaleii. 
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tib.) Vemos, no obstante á muchos tribuna
les de Inglaterm y de América (M. Green
leaf, tow. 1~ ptlg. 443·ynota 4), autorizar 
ií una parte á declarar sobre los hechos del 
proceso. Poro esto-no es mas, aunque bnjo 
otra forma, 'que el interrogatorio 6 la com
parecencia personal, autorizadas en nues
tro derecho. Lo que está prohibido entre 
nosotros, no es que se oiga á la parte de 
un modo absoluto, sino que se le oiga co
lllO testigo, con las formalidacles \le las in
formaciones (1). 

278. Es difícil justificar otra clase de 
prohibiciones. Tal os la que resulta de los 
arts. 94 y 42 del Código penal, las cuales, 
refiriendo á ciertas condenas la incapacidad 
de testificar, consideran el testimonio en 
juicio como un derecho, mas bien que como 
1m deber. Bentham (T,-atado de las penas, 
.edicion de Dumont, libro VII, secc. IV) 
pone con razon esta pretendida pena en el 
número de las que él llnma foi·tuitas, en 
cuanto que hiriendo al azúr, recaen siem
pre sobro el inocente, en vez de dirigirse 
contra el culpable. "Yo soy, dice, el hom
"bre mas malo que se puede suponer; acon
"téceme ver ,í un hombre atacará otro· 

' "los dos son estrnños para mí; o! ah1cado 
"me llama como testigo, como único testi
" go contra su agresor (2). He sido con vi.e
"to de perjurio, y si se quiere, de Yeinto 
"perjurios; pero las partes son tan pobres, 
"que ninguna puede ofreceriueJa mas pe
" queña tentacion, ¿Qué es, pues, lo que 
"podría inducirme á dar un falso testimo
" nio? Nada. ¿Qué peligro hay en oirme? 
"Ninguno. ¿Qué resultará si se me rechaza? 
"El triunfo del opresor. Pues bien; ll'1da 
"tiene de estraño ni de improbable un caso 
"ele esta uaturaleza." Las consecuencias 
tan graves que ar;·astm este sistema deben 
inclinar tal ve½ n <1ue se adopte, contra el 

t. Jfatre la~ per~nnn:-; que no puedeu rier tc¡;tigo¡,¡ cim
mera el art. 725, frac. O, Cl>ll, do p1·oc .. lo:-; 1H1ricnt~il por 
t·onsa-uguinidad dentr~ Jol ¡C"Uarto grado y p(1r afinidad 
tlcutro ele! 1-cgundo, ,~ no wr que ol juicio YCrsc sobre 
edad, pcrcntmico, fi.iaciim, tlirnrt·io 6 nulidll!l de matri
monio. Un l'.'t5nyuge no puede sr•;: tr4i¡,;"u Í\ fa:ror cM 
otro.-[N1 Uc los liE.] · · 

2. Debe fmponer¡¡e entre no¡,¡otro::. que fo,~ iut.eutíl la ne
cion en lo civil; en lo criminal 1-0 ndmilirá la dec:larn1.:ion 
::<in dificnltall á título lle instruccion. 

parecer de Boncenne ( Tcorfo del procedi
miento civil, cap. XYIIl), la idea do que se 
debe, por lo menos, recibir, tanto en lo ci
vil, como en lo crinúnal (Cód. peu., arts. 
34 y 42), á tí lulo de simple instruooion, es . 
decir, sin prestarse juramento, la declara
cion de personas á quienes niega el legis
lador la cualidad de testigos. Esta opinion, 
qne pone la ley civil en armonia con la cri
minal, puede justificarse, bien por los tér
minos generales de los artfoulos preoitados, 
que hablan de simples declaraciones, sin 
distinguir cmíl es la jui·isdiccion que entien
de del negocio, bien por la consideracion 
de que no se pronuncia ninguna esclusion 
absoluta. bajo este respecto en el título de 
las informaciones, en que solo se trata de 
los parientes consanguíneos, afines 6 cón
yuges. En breve verémos, al tratar de la 
apreciacion de los testimonios, cuál es la 
aütoridad da estas instrucciones ó noticias. 
Nuestra opinion, por otra parte, ofrece po
co peligro, si no es quo lo haya eu oir esta 
clase de declaraciones, puesto que en la 
mayor parto de los casos (1) serán tacha.
bles los que sufrieron condena, y no podd 
oírseles, en su consecuencfo., sino con el 
asentimiento de la parte interesada (2). 

L. Dccim~i- tn lu mayor parle tlt los casos, porque el 
testigo castign_do con una pmu.i correccionnl, no puede 
::le!", tacba~lc i:;mo c;rnudo b._a Rtclo c011denado por robo 
[Uod._De;urc. A.rt. 21':!3]. S1 RC hubiera (leclarado la in
c~pnculnd de det·lurar (Cód. pon., nrt. 42], á conseeueu
c1a ,do otro.s eondcn1_1-S. coneccionales, 1>or ejemplo, por 
nbu:so <le confümza [1bul., art. 406j. no eRtuudo prorisf,11, 
ln. condena por el C6'igo do prococlimicntos, no podri11, 
ser causa t1e tacha. 

~- Los trad.uctor~s lll'l._P~litnuos combaten est.1. asimi
lac10n de ]a.<; mate11as c1nlcs con lm1 materias crimina 
l~i-:, ~o~que :;c~tn ellos. no procediendo el jnez en mate• 
1111, cml do ofic10,y segun su conciencin. no puede como 
en lo pr.-11~11 detenerse en indicio¡;c, en sdmi-¡miebn~, sino 
qm~ ~o.ccs1ta nna prueba. perfecta pnra dar una sentencia 
<~eflmt1rn. En RU consecuencia, 1ma aimplc 1t.oticia no 
t~ene para é! ralor al~mo legal. Si faera. fundado esto 

·~u;tcma, sena ~eccrnrm reconstmir, en lo civil por Jo 
meno~. la do~tr!na do la antiguajarisprudcnciiu, <JUC pro· 
d~tee la C(J11ncc10~1 do los m:f~rir-itradm; con reglni! <i priu
n. Por ~1 contrn;1<', ei:; mur ¡,;ahido que en Ja aprcch1ci{ll1 
de una mformacwn, procede C'I juez como baria nn jurn
do, Y q\10 en su <:OlliU)Ct1cuti11 .• ~olu hav que hacer una 
prcg-tu1tn: tTie11e íntima r,onr;íccion de· la ,,;erdad de los 
ltcLhos1 _Pues hic11 1 el te~timonio clo nnn. pm·i;ona qui: se 
rc¡m~~ mfamc, pero que no tiene interés <'n él cnso cu 
c~1cst1on, puede cTilli•ntcmrnte Jrnccr que nnzcn c~fll ín
tmm comiecion. 

[~ando 1~uestro (Y1<l: de pror .. art. 72Ci, frac·. :! ~, -1 ~ 
Y ::, ·:. 1>roh1be ser toxt1goS1 {~ los 6brio¡;con::metodintlrio¡,., 
al ~uc ha.ra,Rido dcclarnclo testigo fuh:o, ú fal11ific·ndor de 
lctrn.. Rc]lo o llloooda, 6 al tahur de ¡wofmJoo no ei:i por
que les 1mpon};a como una pena scmejf\nte, Rino pon¡uo 
e.:1 de pre.':iLtDlll'tiC r¡ne :::cmejautes peraona.'i uo diga.u la 
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279. Las tachas de que tenemos ahora 
qae ocuparnos, y que son muy distintas de 
las esclusiones, no eran oonocidas, segun 
hemos dicho, en la legislacion romána. No 
es esto decir qne no se haya querido sos
tenerlas con la autoridad de esta legisli>
cion; pero so ha verificado desnaturalizan
do.los teitos, Así se ha tomado de ún frag
mento de Callistrato (l. 3, pr. Dig. De tes
tib.) una parte de las causas de tachas ad. 
misibles por nuestros autore1 antiguos, 
Este juriséonsulto enumera, en efeeto, di• 
versas circunstancias que hacen el testimo• 
nio mas 6 menos sospechoso. Pero ¿cu..11 es 
su conclusion? Testium fides diliyenter exci• 
,ninanda eBI. En la novela 90 (cap.VII) se 
halln una escepcion que solo sirve pam con
fümar. la regla. Si hay proceso criminal en
tre la parte y uno de los testigos, Justinia
no rechaza este último, ,wn adsit ad testi-
1noniu,n. Pero en los otros casos debe re
cibirse el te~timouio, salvo el discutirlo. 
Proreclat quidem testatio, tempore vero dis
putationu,n serventur h1ef11s11wdi q111Estiones. 

Nuestros legistas ha11 pnferido cortar el 
nudo gordiano. No han querido ni aun que 
se pudiera tener conocimiento de la clecla
racion del testigo tachado, desconociendo 
esta verdad de esperienoia, que un juez há
bil puede deducir noticias útiles de clec!a
r&ciones que parecían poco dign:ts ele fé. 
¿No basta advertir, como lo hace en lo ori
minal, las cirounstancias particulares que 
permiten revocar en duda la imparcialigad 
del testigo? La razon de Y oltaire se antici
pó sobre este punto tí las teorías de los pu
blicistas modernos: "Mé inclinnria tí creer 

' "dice (Valor de la justwia y de la humani-
" dad, fragmento publicado en la Gaceta de 
"Berna, art. 22, §. 4), "que todo hombre, 
"sea quien fue1·e, puede ser admitido á de
" clarar. La imbecilidad (1), el parentesco, 

\"e_rdatl. E~to 08 en negocio civil pues en las cam:as cn
uun~les, creemoH que quedD. t'i. la califi.cft.(!ion del juez. el 
e.rédito que u~erezcan c1:1taapernonns atendida su conduc
ta y llemá.s mrcunstnncias.,-:{N. de los EE.J 

~• En, a~y~ de esta as~rcmn que parece eiJtrnfia. sobre 
l~ imbtcilidad, se puede citar el ejemplo tro.ido por M. 
Greenleaf l tom. I,. pág. 483, noto. 1 ~ J tle 1ma persona 
que _RO cre111 p~s.mda.. de .20,000 óemonios, y cuyo tcsti
momo fué ad1mttdo, ha.U1enclo a.~egurndo un módico, quo 
~ d~ba p~rfectnmente cuenta de la¡; trnmiaecionl's que 
habu,n temdo lngnr nnte elltt. 

"el haber sit1o cloméstico, Ir. infamia misma, 
"no impiclen que se haya podido oir y ver 
"bien. El juez es quien debe apreciar el va-
" lor del testimonió y las tachas que se de
"ben oponer.'' Además, aquí no han teni
.do influencia alguna sobre el procedimien
to.civil, que ha sido abandonado á sus an
tig.uas actuaciones, los progresos qne ha 
heoljo la instruocion criminal. Nuestros an
tiguos autores eran consecuentes por lo 
menos en un sistema vicioso. Como senta
ban por principio, segnn vetémos en el pár• 
rafo siguiente, que u¡¡, número determina• 
do de testigos constituía una prueba legal, 
tenían fundamento para exigir que estos 
testigos se hallasen al abrigo de toda sos• 
pecha, Por eso que1·ia Justiniano que hu
bieta quinq>1e leBtes idonei, para constituir 
la prueba del 11ago de una deuda consigna
da. por escrito (1.18 C6d. dcfid. 1niti-e). En 
el dia que se pesan y no ~e cuentan los tes
timonios,-110 es la teoría de las tachas mas 
que un vestigio ele do0trinas anticuadas, en 
manifiesta contradiccion con el espíritu del · 
derecho actual. Así, la ley de procedinúen
to de Ginebra (arts.188 y 190), despues de 
haber escluido los parientes consanguíneos 
y afines hasta el tercer gl\<tdo en linea tras
versal, se limita á añadir: "Se admitirán to
das las demás personas como testigos, sal
vo articular las partes y apreciar los jueces 
las diversas circunstancias corroborativas 
é infümativas del testimonio." La doctri
na inglesa que admite en cierto grado la 
teoría de las pruebas legales, sienta cuatro 
hipótesis en qrte es inadmisible el testimo
nio (i•nc.ompetency of vitnesses), la falta de 
inteligeµcia, la falta de creencias religiosas, 
la infamia y el interés. · En los demás casos, 
doja ,\ los jueces la apreciacion de la cre
dibilidad de los testigos (1). 

280. Nt1estro sistema de tachas no es so
lamente vicioso en su base, sino quo lo es 

l. Xuo:-trn Códi¡2;0- <lo procedimientos aunque por el 
contesto clel nrt. ·¡~;); no pueden ser te11ligos etr.1 pudiera 
lllforir110 que c:.ta.blece una e.Relusion absoluta pn.rli que 
foescn ndmitidor-i no es así. pues el nrt. 796 espreilílmcu
te tlice: qno el ju~z ~ara v~lorar la deolnrnc~on de nn t~-s
tigo, tcndró. en cour:ndoro.c10n c.utro otras citounsta~ltl.:i 
flUO uo seu. ínhálül por cu~lq~ern. de las causa.q seun.la
lias en el art. 725, lo cuallll:clicn. ~~ nna mruiera clara, 
que los testigos nuu con la rnbabihdacl C-11!presada se ad· 
mitit', ~ clcehmir,-N. ilt los EE.--
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